
DOCUMENTO Nº 2 - PLIEGO DE CONDICIONES 
 
2.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
GENERALES: 
• Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
• Título II (Capítulos de I a XII): Condiciones Generales de los centros de trabajo y de los 

mecanismos y medidas de protección de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. (O.M. de 9 de marzo de 1.971) 

 
• Capítulo XVI: Seguridad e Higiene; secciones 1ª, 2ª y 3ª de la Ordenanza de Trabajo de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica. (O.M. de 28 de agosto de 1.970) 
 
• Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre de 1997 por el que se establecen las Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción.  
 
• Ordenanzas Municipales 
 
SEÑALIZACIONES: 
 
• R.D. 485/97, de 14 de abril. 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
• R.D. 1.407/1.992 modificado por R.D. 159/1.995, sobre condiciones para la comercialización y 

libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual-EPI. 
 
• R.D. 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por trabajadores de equipos de protección individual. 
 
EQUIPOS DE TRABAJO: 
 
• R.D. 1215/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
SEGURIDAD EN MÁQUINAS: 
 
• R.D. 1.435/1.992 modificado por R.D. 56/1.995, dictan las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 

 
• R.D. 1.495/1.986, modificación  R.D. 830/1.991, aprueba el Reglamento de Seguridad en las 

máquinas. 
 
• Orden de 23/05/1.977 modificada por Orden de 7/03/1.981. Reglamento de aparatos elevadores 

para obras. 
 
• Orden de 28/06/1.988 por lo que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM2 

del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a grúas torres desmontables 
para obras. 
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PROTECCIÓN ACÚSTICA: 
 
• R.D. 1.316/1.989, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

27/10/1.989. Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al 
ruido durante el trabajo. 

 
• R.D. 245/1.989, del Mº de Industria y Energía. 27/02/1.989. Determinación de la potencia acústica 

admisible de determinado material y maquinaria de obra. 
 
• Orden del Mº de Industria y Energía. 17/11/1.989. Modificación del R.D. 245/1.989, 27/02/1.989. 
 
• Orden del Mº de Industria, Comercio y Turismo. 18/07/1.991. Modificación del Anexo I del Real 

Decreto 245/1.989, 27/02/1.989. 
 
• R.D. 71/1.992, del Mº de Industria, 31/01/1.992. Se amplía el ámbito de aplicación del Real 

Decreto 245/1.989, 27/02/1.989, y se establecen nuevas especificaciones técnicas de 
determinados materiales y maquinaria de obra. 

 
• Orden del Mº de Industria y Energía. 29/03/1.996. Modificación del Anexo I del Real Decreto 

245/1.989. 
 
OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN: 
 
• R.D. 487/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
• Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
 
• Orden de 20/09/1.986: Modelo de libro de Incidencias correspondiente a las obras en que sea 

obligatorio un Estudio de Seguridad y Saluden el trabajo. 
 
• Orden de 6/05/1.988: Requisitos y datos de las comunicaciones de apertura previa o reanudación 

de actividades de empresas y centros de trabajo. 
 
 
 
2.2. CONDICIONES TECNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCION. 
 Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán 
fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. 
 Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 
determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha 
de entrega. 
 Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo 
para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 
 Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 
admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en si mismo. 
 
2.2.1. PROTECCION PERSONAL.     
           Todo elemento de protección personal dispondrá de marca CE siempre que exista en el 
mercado. 
 En aquellos casos en que no exista la citada marca CE, serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones. 
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 El encargado del Servicio de Prevención dispondrá en cada uno de los trabajos en obra la 
utilización de las prendas de protección adecuadas. 
 El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de las prendas de 
protección individual que se le proporcionen. En el caso concreto del cinturón de seguridad, será 
preceptivo que el Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra proporcione al 
operario el punto de anclaje o en su defecto las instrucciones concretas para la instalación previa del 
mismo. 
 
2.2.2. PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 
2.2.2.1. Vallas de cierre. 
 La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas de 
limitación y protección. 
 Estas vallas se situarán en el límite de la parcela tal como se indica en los planos y entre 
otras reunirán las siguientes condiciones: 
* Tendrán 2 metros de altura. 
* Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente de 
acceso de personal. 
*La valla se realizará a base de pies de madera y mallazo metálico electro soldado. 
*Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el vallado definitivo. 
 
2.2.2.2. Visera de protección del acceso a obra. 
 La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará  
mediante la utilización de viseras de protección. 
 La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 Las viseras estarán formadas por una estructura metálica tubular como elemento 
sustentante de los tablones de anchura suficiente para el acceso del personal prolongándose hacia 
el exterior de la fachada 2,50 m. y señalizándose convenientemente. 
 Los apoyos de la visera en el suelo se realizarán sobre durmientes de madera 
perfectamente nivelados. 
 Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie 
perfectamente cuajada. 
 
2.2.2.3. Encofrados continuos. 
 La protección efectiva del riesgo de caída de los operarios desde un forjado en ejecución al 
forjado inferior se realizará mediante la utilización de encofrados continuos. 
 Se justifica la utilización de este método de trabajo en base a que el empleo de otros 
sistemas como la utilización de plataformas de trabajo inferiores, pasarelas superiores o el empleo 
del cinturón de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ordenanza Laboral 
de la Construcción, son a todas luces inviables. 
 La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de un 
determinado tipo de encofrado continuo entre la oferta comercial existente. 
 
2.2.2.4. Redes perimetrales. 
 La protección del  riesgo de caída al vació por el borde perimetral del forjado en los trabajos 
de estructura y desencofrado, se hará mediante la utilización de redes perimetrales tipo bandeja. 
 La obligación de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en sus artículos 192 y 193. 
 Las redes deberán ser de poliamida o poliéster formando  malla rómbica de 100mm. como 
máximo. 
 La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de  10 mm. y los módulos de red serán 
atados entre si con cuerda de poliamida o  poliéster  como mínimo de   3 mm. 
 La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 
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 Los soportes metálicos estarán constituidos por tubos de 50 mm. de diámetro, anclados al 
forjado a través de la base de sustentación la cual se sujetará mediante dos puntales suelo-techo o 
perforando el forjado mediante pasadores. 
 Las redes se instalarán, como máximo, seis metros por debajo del nivel de realización de 
tareas, debiendo elevarse a medida que la obra gane altura. 
 
2.2.2.5. Tableros. 
 La protección de los riesgos de caída al vació por los huecos existentes en el forjado se 
realizará mediante la colocación de tableros de madera.  
 Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, 
montacargas y pequeños huecos para conductos de instalaciones. 
 La utilización de este medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un 
cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones 
transversales, tal como se indica en los Planos. 
 
2.2.2.6. Barandillas. 
 La protección del riesgo de caída al vació por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandillas. 
 La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187. 
 En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se indican 
las condiciones que deberán cumplir las barandillas a utilizar en obra. Entre otras: 
 

*Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
*La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una 
barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura. 
*Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 

 
 La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 
 
2.2.2.7. Andamios tubulares. 
 La protección de los riesgos de caída al vació por el borde del forjado en los trabajos de 
cerramiento y acabados del mismo deberá realizarse mediante la utilización de andamios tubulares 
perimetrales. 
 Se justifica la utilización del andamio tubular perimetral como protección colectiva en base a 
que el empleo de otros sistemas alternativos como barandillas, redes, o cinturón de seguridad en 
base a lo dispuesto en los artículos 187, 192 y 193 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, y 151 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en estas 
fases de obra y debido al sistema constructivo previsto no alcanzan el grado de efectividad que para 
la ejecución de la obra se desea. 
 El uso de los andamios tubulares perimetrales como medio de protección deberá ser 
perfectamente compatible con la utilización del mismo como medio auxiliar de obra, siendo 
condiciones técnicas las señaladas en el capítulo correspondiente de la memoria descriptiva y en los 
artículos 241 al 245 de la citada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
2.2.2.8. Plataformas de recepción de materiales en planta. 
 Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la grúa-
torre solo pueden ser suprimidos mediante la utilización de plataformas receptoras voladas. 
 Su justificación se encuentra en los artículos 277 y 281 de la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 
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 Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, 
convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo-techo, tal como se indica en los planos. 
 Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de barandilla que será 
practicable en una sección de la misma para permitir el acceso de la carga a la plataforma. 
 
 
 
2.3. CONDICIONES TECNICAS DE LA MAQUINARIA. 
 Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como grúas torre y hormigonera serán las 
instaladas por personal competente y debidamente autorizado. 
 El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal 
personal, el cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las máquinas. 
 Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en 
los libros de registro pertinentes de cada máquina. De no existir estos libros para aquellas máquinas 
utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas con 
profundidad por personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de incidencias. 
 Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará por 
personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de "puesta en marcha de la grúa" 
siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1.988 o Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos elevadores, referente a grúas torre para obras. 
 Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. deberán 
ser revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo del Servicio de 
Prevención la realización del mantenimiento de las máquinas según las instrucciones 
proporcionadas por el fabricante. 
 El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar 
debidamente autorizado para ello, proporcionándosele las instrucciones concretas de uso. 
 
 
 
2.4. CONDICIONES TECNICAS DE LA INSTALACION ELECTRICA. 
 La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en 
los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los Planos, debiendo ser realizada 
por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión y Norma UNE 21.027. 
 Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y 
aislados con goma o policloruro de vinilo, para una tensión nominal de 1.000 voltios. 
 La distribución de cada una de las líneas, así como su longitud, secciones de las fases y el 
neutro son los indicados en el apartado correspondiente a planos. 
 Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, 
serán rechazados. 
 Los conductores de protección serán de cobre electrolítico y presentarán el mismo 
aislamiento que los conductores activos. Se instalarán por las mismas canalizaciones que estos. 
Sus secciones mínimas se establecerán de acuerdo con la tabla V de la  Instrucción MI.BT 017, en 
función de las secciones de los conductores de fase de la instalación. 
 Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación alguna, una 
temperatura de 60º C. 
 Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su aislamiento, a saber: 
 
   * Azul claro:   Para el conductor neutro. 
   * Amarillo / Verde:  Para el conductor de tierra y protección. 
   * Marrón / Negro / Gris: Para los conductores activos o de fase. 
 
 En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos 
de mando, protección y maniobra para la protección contra sobreintensidades (sobrecarga y corte 
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circuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de 
fuerza. 
 Dichos dispositivos se instalarán en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en 
los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, 
sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 
 Los aparatos a instalar son los siguientes: 
 
* Un interruptor general automático magnetotérmico de corte omnipolar que permita su 
accionamiento manual, para cada servicio. 
*Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos dispositivos son interruptores 
automáticos magnetotérmicos, de corte omnipolar, con curva  térmica de corte. La capacidad de 
corte de estos interruptores será inferior a la intensidad de corto circuitos que pueda presentarse en 
el punto de su instalación. 
 
 Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los circuitos interiores 
tendrán los polos que correspondan al número de fases del circuito que protegen y sus 
características de interrupción estarán de acuerdo con las intensidades máximas admisibles en los 
conductores del circuito que protegen. 
 
* Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado por sistema de la 
clase B, son los interruptores diferenciales sensibles a la intensidad de defecto. Estos dispositivos se 
complementarán con la unión a una misma toma de tierra de todas las masas metálicas accesibles. 
Los interruptores diferenciales se instalan entre el interruptor general de cada servicio y los 
dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos, a fin de que estén protegidos por 
estos dispositivos. 
 
 En los interruptores de los distintos cuadros, se colocarán placas indicadoras de  los circuitos 
a que pertenecen, así como dispositivos de mando y protección para cada una de las líneas 
generales de distribución y la alimentación directa a los receptores. 
 
 
 
2.5. CONDICIONES TECNICAS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y 
BIENESTAR. 
 Considerando que el número previsto de operarios en obra es de 5, las instalaciones de 
higiene y bienestar deberán reunir las siguientes condiciones: 
 
VESTUARIOS: 
 Para cubrir las necesidades por trabajador en vestuarios se dispondrá de una caseta 
equipada con taquillas individuales con llave para cada trabajador, bancos, con iluminación enchufes 
puertas y ventanas como indica el presupuesto. 
 La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
Asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 
 
ASEOS: 
 Adosado a los vestuarios un compartimiento de servicios equipado con  una ducha, un 
inodoro y un lavabo con un grifo, con iluminación enchufes puertas y ventanas como indica el 
presupuesto. 
 Se dispondrá de los siguientes elementos sanitarios: 
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Local 1:     
           * 1 ducha.     

* 1 inodoro.     
* 1 lavabo.     
* 1 espejo. 

 
 Completándose con los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 
 Dispondrá de agua caliente sanitaria y red de desagües con corte sifónico. 
 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 
así mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros. 
 
COMEDOR: 
 Adosado a los vestuarios un compartimiento de comedor con fregadero calienta comidas y 
bancos y mesa, así como recipientes de recogida de restos, con iluminación enchufes puertas y 
ventanas como indica el presupuesto. 
 Con las siguientes características: 
 
*Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
*Iluminación natural y artificial adecuada. 
*Ventilación suficiente, independiente y directa. 
*Disponiendo de mesas y bancos, menaje, calienta comidas, pileta con agua corriente y recipiente 
para recogida de basuras. 
 
OFICINA DE OBRA: 
 Se instalara también una oficina de obra con casta prefabricada de 2.35x3,56 m. Equipada 
con mesa, bancos, y mueble de oficina con puertas y cerradura para almacenar la documentación 
de la obra.  
 Con las siguientes características: 
 
*Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
*Iluminación natural y artificial adecuada. 
*Ventilación suficiente, independiente y directa. 
*Disponiendo de mesa y bancos, armario de oficina y recipiente para recogida de basuras. 
 
BOTIQUINES: 
 Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de 
urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 
 En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las 
curas de urgencia en caso de accidente. 
 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 
amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, 
bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico. 
 
 
 
2.6. ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD. 
2.6.1. SERVICIO DE PREVENCIÓN. 
 El empresario deberá nombrar persona o persona encargada de prevención en la obra 
dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 
los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 
como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma. 
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 Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo 
referente a: 
 

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de 

los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 

trabajo. 
 
 El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser 
apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, 
dedicación y número de componentes de estos servicios así como sus recursos técnicos, deberán 
ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las siguientes 
circunstancias: 
 
 Tamaño de la empresa 
 Tipos de riesgo que puedan encontrarse expuestos los trabajadores  
 Distribución de riesgos en la empresa 
 
2.6.2. SEGUROS  DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN   OBRA. 
 El contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su 
actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a 
terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por 
hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe 
responder. Se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 
responsabilidad civil patronal. 
 El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo riesgo 
a la construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un periodo de 
mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
 
2.6.3. FORMACION. 
 Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y 
albañilería en general, deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la Construcción, en el que 
se les indicarán las normas generales sobre Seguridad y Salud que en la ejecución de esta obra se 
van a adoptar. 
 Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o mandos 
intermedios, recomendándose su complementación por instituciones tales como los Gabinetes de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, etc. 
 Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con el Coordinador de Seguridad y 
Salud en ejecución de obra, se velará para que el personal sea instruido sobre las normas 
particulares que para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada máquina, sean 
requeridas. 
2.6.4. RECONOCIMIENTOS MEDICOS. 
 Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido a la práctica de 
un reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad máxima de un año. 
 
2.6.5. PARTES DE ACCIDENTE Y DEFICIENCIAS. 
 
1. El contratista deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
documentación: 
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 a) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, y planificación de la 
acción preventiva, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, 
b) Medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección 
que deba utilizarse. 
c) Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 16 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el artículo 22 
de  Ley de Prevención de Riesgos Laborales y conclusiones obtenidas de los mismos en los 
términos recogidos en el último párrafo del apartado 4 del citado artículo. 
e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 
trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.  En estos casos el 
empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el  sub-apartado 3 del presente 
apartado. 

 
2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la autoridad laboral la 
documentación señalada en el apartado anterior. 
 
3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud 
de los trabajadores a su servicio que se hubieran producido con motivo del desarrollo de su trabajo, 
conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente. 
 
4. La documentación a que se hace referencia en el presente apartado deberá también ser puesta a 
disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad. 
 
 
 
2.7. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS. 
 
DE LA PROPIEDAD:   
 La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad y Salud, como 
documento adjunto del Proyecto de Obra. 
 Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra, las partidas incluidas en el Presupuesto del Estudio de 
Seguridad y Salud. 
 
DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 
 La/s Empresa/s Constratista/s viene/n obligada/s a cumplir las directrices contenidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud, a través  del/los Plan/es de Seguridad y Salud, coherente/s con el 
anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y 
Salud, contará con la aprobación del  Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de 
obra, y será previo al comienzo de la obra. 
 Por último, la/s Empresa/s Constratista/s, cumplirá/n las estipulaciones preventivas del 
Estudio y el Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven 
de la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 
 
DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA  EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 Al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra le corresponderá el 
control y supervisión de la ejecución del Plan/es de Seguridad y Salud, autorizando previamente 
cualquier modificación de éste y dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
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 Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 
Presupuesto de Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los organismos 
competentes, el incumplimiento, por parte de la/s Empresa/s Constratista/s, de las medidas de 
Seguridad contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud. 
 
 
 
2.8. NORMAS PARA LA CERTIFICACION DE ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD. 
 Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las partidas que, en 
material de Seguridad, se hubiesen  realizado en la obra; la valoración se hará conforme a este 
Estudio y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. Esta valoración será aprobada 
por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 
 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule 
en el contrato de obra. 
 En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán 
total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para 
su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 
 En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a 
la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 
 
 
2.9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 El/los Contratista/s está/n obligado/s a redactar un Plan/es de Seguridad y Salud, adaptando 
este Estudio a sus medios y métodos de ejecución sin menoscabar la seguridad de la obra. 
 Este Plan de Seguridad y Salud deberá contar con la aprobación expresa de los órganos de 
supervisión de Ciegsa, previo informe favorable del Coordinador en materia de seguridad y salud, a 
quienes se presentará antes de la iniciación de los trabajos. 
 Una copia del Plan aprobado deberá entregarse al Servicio de Prevención y Empresas 
subcontratistas. 
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